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RESOLUCION No. 86-2-2-3-- 09103 

[o AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 26 de junio de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Juan Antonio 
Haz Quevedo, la escritura pública de constitución de  INMO- 
BILIARIA VIBIKE JACKELINE (VIJAK) €. LTDA. 

Que el abogado Manuel Orellana Merchán, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio Noa. SC-DJ- 
RL-86-0476 del 23 de octubre de 1936, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de INMOBI- 
LIARIA VIBIXE JACKELINE (VIJAX) C. LTDA, con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, con un capital social de SETECIENTOS - 
MIL SUCRES, dividido en setacientas participaciones de un 
mil sucres cada una, de conformidad con los términos cons- 
tantes en la referida escritura pública. ” 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deber entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Notario Vigésimo del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que 3e aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador de 
Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transferenci 
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razón de esta inscripgión 

ARTICULO QUINT poner que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil! rones. la referida esefítura 
pública junto con la presente Resolución; y, Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el Artícuio 33 del Cócigo de Conercio 

CUMPLIDO, vuelva el expeaiente. 
     

    
COMUNIQUESE, - Da firmada en la Juperintendencia de 

Compañías, en Cuayaar 7 0CT, 1986 
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En cumplimiunto a lo ordenado en la rrusunte Rusolución', queda- 

inscrito ul Arorte de foja 2714459 a 274516 númro 13300 del Re 

gistro du. Propiudad, y Aánctada bajo el número 28862 del Rupurto- 

rio.- Guayaquil , Diciembre Primero de mil novecientos. <cchuenta- 

y EeiB.- £l Registrador du la P:orivda . - 
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del Repertorio.- Guayaquil, diez tos ochenta y seis.» 

El Registrador Mercantil,- 
    

 


